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REALES ORDENES

ASCENSOS

3. 11 SECCrON

Excmo. Sr.: . Aprobando la propuesta reglamentaria de
a~censosde la escala activa del arma de su cargo, formulada
por V. E. con fecha 5 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen
BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido tí. bien con
cederel empleo superior inmediato á losjefes yoficialescom
primdidos'en la siguiente relación, que da principio con Don
Manuel Bretón Haedoy termina con D. Cefarino Alonso Marbán,
que soñ los primeros en condiciones en SUB respectivos em·
pIcos y han sido declarados aptos para el ascenso; debiendo
disfrutar en los que se les confieren, la efectividad que en la

misma se les señala, y observarse, por lo que respecta a los
que prestan sus servicios en el distrito de Cuba', 10 prevoni
do en la real orden de 15 de junio último (C. L. núm. 226).
Es, asimismo, la voluntad de ts. :M., que el teniente coronel
Don Luis Lerdo de Tejada y Sanjuán, continúe en la miB'ma si·
tuación de supernumerario sin sueldo, y que eBeniente co·
ronel D. Rafael Peris Tortosa y comandante D. Antonio Arce
y Parga, que se hallan en situación de reemplaz0 en Madrid
y Cataluña, respectivamente, ingresen en el servicio activo,
según lo prevenido en la real orden d. 28 de enero dé 1891
(C. L. núro. 53)..

De la de S. M. lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos· añoll.J Ma
drid 11 de marzo de 1892.

AZC,Á.RR!.GA

Señor Inspe~tor general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Andaluc'ía, Isla de Cuba, Bur-
gos, Castilla la Vieja, ·Castilla la<Nueva, Cataluña,' Aragón,
Granada, Islas Baleares y Provincias Vascongadas é Inspec
tor general de Administración Militar.

Relación qu:e se cita

EFECTIViDAD
Grado~ Empleos Destino ó situación Mtual NOMBRES Empleos qUQ

se lea confieren Día Hu Á1iQ

. !
,

:. T. ~oronel.~. 2.° Depósito de sementales......... D. Manuel Bretón Haedo•••••••••• CoroneL •••• 12
:. Idem••.•.••. Distrito de Cuba................. ) Julio de la Jara Atiemm•••'•••.• Idem....... 26

CoroneL •••• Idem....... Regimiento Reserva núm. 11. ..••• » Fernando O'Mulryan Duro...... Idem....... 26
) Comandante. Super.o sin sueldo en Sevilla•.•••• ) Luis Lerdo de Tejada y Sanjuán. T, corgne!. .. 12
.) Idem••••••• Ayudante de campo en el distrito

de Burgos••••••••••••••••••••• » José Campos Guereta.•••••••••• Idem•••.••. 12
T. cOronel... Idem••••••• Escuela de Equitación••..••• " ••• ) Eladio Andino del Solar•••••.•• Idem ••••••. 12

:) Capitán.•••• Regimiento dQ Castillejos ••••••••. » .José Manzano Cuesta............ Oomandante. 25 :febrero... 1892
) Idem••.•••• Idem de Vitoria.•.••••••••••.•••• ) José Domenech Ginovés, •••••••. Idem1····· . 26

Capitán.•••• 1.erTeniente. Idem de Albuera ................. »:Casto González Santiago .••••••• Capit n ..... 4
Idem••••••• Idem••••••• Idem de Santiago..••••••••.•••••. :. Policarpo Vergara Reyes••••••• Idem........ 21
Idem....... Idem••••••. Distrito de Cuba.................. :. Victoria Rodríguez Carmona •••• Idem........ 25

» Idem••••••• Ayudante de campo en Mahón •••• » Antonio Muñoz Arias ..••••••••• Idem....... 25
Capitán.•••• Idem •.••••• Distrito de Cuba••••••••••••••••• ) Jerónimo Cubertoret Ramos•••• Idem••••••• 26
Idem....... Idem....... Idem id ••••••••••••••••••••••••• » Manuel Tarrero Román.••.••••. Idem....... 26
Idem ••••••• Idem....... Regimiento de Arlabán••••••••••• 11 Ceferino Alonso Marbán•••••••• Idem••••••• 26

I
Madrid 11 de marzo de 1892, AzoÁ:aUG.A.
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8.1\ SECCrON

Excmo. Sr.: Aprobando lo prOpUe;"10 por Y. E. Cl) ca·
muniettción fecha 5 del corriente, 01 Rey (q. D. g.), yen;)'lU
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder 01 empleo inmediato á los j~~l}S 1- oficiales de Artille
ría que figuran en la' sigúiente relaoiún,..que émpiózacon
D. José Bertrán de Lís y Sancho y te~niina con D. Julio Fer
náRdez España, por ser los mál3 antiguos en sus respectiva~

escalas y hallarse declarados aptos para el ascenso; debien
do disfrutar en el que se les confiere, la efectividad que en
la misma se les señala. Es, asi mismo, la voluntad de
S. M., que el capitán D. Pedro Bayo y Guia que sirve en el
distrito de Cuba, continúe en el mismo, de excedente con
todo el sueldo, á pesar de su ascenso, por no haber cumpli
do el plazo dl;) minima residencia en Ultramar, con arreglo

1í'lo dispuesto en el arto 5.0 de la ley de 19'de julio de 1889
¡ '-C. L. mlm. 344); que el ('(¡1)1andanto D. Tomás de Reina y
. M~wl'a; que se halla en Eituadón de reemplazo en el distri-

to dA Ext,remadura, y el capitán D. Antonio Dí0Z de Rivera,
en la misma situación en 01 distrito de Granada, ingresen

. en servicio'adiva, según lo dispuesto por real orden de 28
de enero de 1891 (O. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para eu conocimillnto y
demás erectos. Dios guarde ú V. E. muchos afias. Madrid
12 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Provincias
Vascongadas, Galicia, Islas Filipinas y de Cuba, Aragón,
Extremadura y Granada é Inspector general de Administra
ción Militar.

-- -- ..... - .. "Relación ![uáe cita .

EMPLEOS EFEC'1'IVTDAD .

Gradoll Destino 6 ¡¡ituaci6R actual NOMBRES Empleos

Personales Efectivoll . que se les confieren Día 'J[es Año

--

> ~
T co o el 15.0 r~gimiento Di'isio-~D. José Bertrán de Lís y 'San-IC 1 25 febrero •. 1892. r n .• • llano................ , cho........ " ......... \ orone ........

1>. , :t' Comandante ~~ubin;¡p'ecciÓ.\l da V&fj.o~» Eduardo Eleicegui y Ar-\Teniente coronel le ídem •••• 1892cúlliMas............ mada••••••.• , •.•.••.•
Jt T. coroneL •• ldem ••••.. 'Ii.a regimiento DiViEiio'r I

nado.•..••••••"".... :. Tomás Michel y Osma...• ¡Idem ••.•••.••. 26 ídem .... 1892rpm=m,,,",," ron ""1-i
T. cqr<IDel.. ~ » C ·tó do, afecto al 4.o depó- ~ Arturo Díaz Ordóñez y Ber-IC d t 11 ídem .••. 1892apl "'n..... sito de reclutamiento Y\ mudez de Castro .•••••: \ oman an e..••

reserva •..•.•..••••.•
:t Comandante. ldem..••.•.• rdem en el distrito de( » Joaquín Arespacochaga y .

Filipinas. . . . • • . • . • . • Montoro ....•••.••... , ldem .••••.•••• 11 ídem ••.. 1892
lO' Comand..nte. ldcm........ 11.0 batallón de. Plaza .•1:t Pedro Bayo y Gula .••••.. Idem .......... , 11 ídem ••.. 18\)2

Comandante. )
Id . . ¡2.o!egimiento Division&" { » Mauricio Elorriaga y Te- lId 11 ídem .... l8\}2em........ no .•..•••••••••.•••• , jada.•.•...•.••. _•••.• \ em •••.••••••

:t ;) ldem........ ldeln.••..•••.••..••.•. ) Santiago Pirla y Sassot ... ldem .••..••••. 27 ídem •••• 1892
:. ~ l.er Teniente. ldem.•••••..•••••••••. » José Rodrígúez Rivas y Ri·

vero.•..•.. _•..••..••. Capitán.••••••. 12 ídem •••• 1892
:. :t ldem........ Academia General. .•••. » Julio Fel'llández España •• ldem ........... .24 ídem ..... l?92

." ,

Madrid 12 de mtl.rzo de 1892. AZCÁRllGA

Excmo. Sr.: En Tista de la propuesta de ascensos del
personal del Material de Artilleria, formulada por V. E., el
Rey (q.D.g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,ha
4lPido.4 l;>ien c.Qnceder el empleo .de J~11.xiJi.ar..q.e almac,ene13
de primera clase, al de segunda Angel González Fernández,
que sirve CIlla Fábrica de Trubla, en la vacante ocurrida por
retiro del de dicha c1m-e, D. Sebastián Pére~' Lora, que te
nia EU destÍno en la Fundición de bronces de Sevilla, por ser
el más Blltiguoen la escala de su clase y estar deélarado
apto p~ra el ascenso; debiendo· disfrutar el! su nuevo em·
pleo la antigüedad de Hde febrero' próximo pasado, y con
tinuar prestando sus servicios, á pesar dé su ascenso, en la
mencionada fábrica. Es, asimismó,la voluntad de S. M., que
las 250 pesetas en que disminuirá la dotación de la Fundi
ción de bronces, se aumenten en la Fábrica de Trubia.

De real orden lo digo á Y. E.' para su conocimiento J
demas efectos. Dios guarde aV. -E. muchos años. Madrid
12 de marzo q.e 1892. '

AZCÁRRAGA

8eñor Inspector gen0'ral de ArtillerJa.

eeñores· Capitanlil~ generales de And,alucía y Castilla la Vieja,
é Inspector general dlil Administración Militar.

CBUCES

3.a SECCIÓN

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consúlta de
esa A.¡;amblea, laplaea ó cruz -de la real-y militar Orden de
San Hermenegildo, á los 18 jefes y oficiales del Ejército,
comprendidos ell la siguiente relación,. qne da principio con
Don .Julio Peray Tintorer y termina con D. U:baldo Leal Saleta,
con la antigüedad que respectivamente se les- señala, por ser.
las fechas en que cumplieron 10B plazos prefijados en el vi
gente reglamento.

De real orden lo digo á V. E. pnra su conocimiento y
demás efectos. -Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1892.

l\-ÚRCELO DE AZCÁRRA"A.

Señ.o.r Presidente del Consejo Supremo de Guerra i Marina.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspectores ge.
nerales de Infantería, Caballería y Carabineros.
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Relación que se cita
•

Antlgíiedad

Arm llS ó cuerpos Empleos NOMBRES Condecoraciones

Día He8 A.fio- ~

Infantería ..•.••• Teniente coronel. D. Julio Peray Tintorer.•...•..•.•••••....•• Placa ....•...... 13 abril. ... 1886
rdem •..•..••••• Comandante...•. :. Diego. Gil de Mon1,,,s y Plasencia...•...•.•. Idem............ 27 enero ••. 1891
Idem..••••.. '" Otro ............ » Salvador Monfol't nóme '7. • ............................... Idem............ 18 febrero.. 1891
ldem........ , .. Coronel ..•..•... :. Luis López rfllJtF~;f'rH: .v Asurmendi. •..•• , Idem............ 29 junio •.. 1891
Idem .....•..... Comandante..... » Pablo Arredondo Co~s .........•.•...••.. ídem............ 25 dicbre. 1891
Idem ..•••..•..• Otro .......'...•. :. Juan Biaba] Gmel¡¡. .... ., ................................... Idem...••.••..•• 10 enero .•• 1892
Carabineros•.•.. Capitán........ :t J oaqu1n Bello Hodríiltel:. • .......•••..•.• Idem............ 1.0 septbre•. lSgl
Infantería....... CoroneL ........ ,. Fernando J'ornús de ~lltro........•...•..• Oruz..• .' ............... 27 idem. 1881
ldein. : •. , .....• Otro .• ...... " .......... » Manuel Cnndlá y Caro-Valdés .•..•. " .••• ldem............ 24 novbre .. 1882
ldem...•....... Capitán.•..... , . ». Antonio Domínguez Madrigal. ....•....... ldem............ 7 octubre. 1886
ldem.•...•..... Teniente coronel. ) Manuel Adlert Bañeras................... Idem............ 4 dicbre. . 1886
ldem .••.•...... Capitán.•••....• » Toribio l'edraza Garda................... Idem.•.. ~ •.•.•.. 21 ídem. .. U189
ldem......•.... Otro......•••... :. QuiriílO Garcia 'Fer'nández. ............................ ," Idem•.. ~ ••..•... 20 ener'O ••• 1890
Idem ...•.• '" .. Primer teniente .. » Mamerto Calahorra Muñoz ••.•.••.•.•••... [dem............ .5 feb:r:~o.• 1890
Iderp....••..•. : Otro...•.•...... ~ Gregario Soúano Martín •....••.••••..•.. Idem•.•••.•••••• -20 ll1ar~Q<... ,1890
Idem•..•.• ~ •..• Otro ~ ••••• '1 ••••• 7; Esteban :Martinez Astigarraga .......••.... ldem........ , '" 16 dicbre•• 18\:H
Idem en Cuba..• Capitán... " •.•. » José Martinez de Morentin y Salgado....... Idem............ 18 febrero•• 1889
Caballería.. : ..•. Otro ............ ) Ubaldo ,Leal Saleta.........••.....•...... Idem............ 13 novbre•• 1891

:Madrid.11 de marzo dG 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado éonceder, á cODsulta de esa
Asamblea, la placa ó cruz c;Ie la real'y militar Orden de San
Hermenegildo, á los jefes y oficiales de la Armada compren
didos en l~ siguiente relación, que da principio con D. Gui
llermo Camargo Abadía y termina con D. Adriano Tejero Pi
zarro, con la Í1ntigüe'dad qqe, respectivamente, 80 les señala,
por ser las fechas en que cumplieron los plazos prefijados
en el vigente reglamento. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ,años. Ma
drid 11 de marzo de 1892.

,MARCELO DE A~cÁRRAGA

8&ñor Pl'@iddente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Relación que se cita
,

Ani;i~e~f'l.d; .

Condecoraciones •
Clases NOJ.IBRES

pía Hes Año

--
Capitán de Fragata ......... D. Guillermo Camargo Abadia ......• ; •••.•.. Placa.....••.•.. 11 julio ....... 1891
Teniente de Navio•.......•. » Joaquin Ariza Estrada.................... Cruz..•.•....•.. 1.Q enero.••.••• 1889
Teniente de Infantería de Ma·

ri~/il;.•• ~ .•...•.• j • ••••• "~o • j » Adriano Tejero Piztll'l'o .................. Idllm..•••••••••• 2 . agosto••••••. 1883

Mád:i'id 11 de marzo de 1892.

10.a SECCION

l\:fARCELO DE AzCÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista de la inBtancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 21 de diciembre último, promovida por
el comandante mayor del regimiento Inf~nte~ia. Reserva
de Tafalla núm. 64, solicitando auto:rizaciqp' par,a.récJaf9,ar.
en adicional al ejercicio cerrado de 1889.9Q, la gantidad de
60 pesetas, importe de la pensión vitalicia' aúexa á unfl.cruz
que disfruta el segundo teniente de la reserva gratuita Doa
Miguel Ríos Moreno, y correspondiente 1\. 1.os meses de no·
viembre de 1.889 á junio de 1890, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Rogente del Reino, de acuerdo con lo in

Señor Presidente del Consejo Supremo de G'llerra y Marina. ':1Qrmado por la Infip0cción Goneral do Administración 1\li-
Señeros CapiUtn genernl de la Isla de Cuba é Inspector gene-tal', s~ ha servidcl conced.er laautorizMi6n solicitada; dis..

ralde Infanteria. poniendo, á la vez, que el importe de la referida adicional

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Re.ina
Regente. del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al capitán de Infantería, D. Baldome
1'0 'Wlrsundí y Calvo, la cruz sencilla de la referida Orden. con
la antigüedad del dia 21 de mayo de 1881, en que cumplió
los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dial! guarde á- V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1892.
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sea inchlido, previa liquidación, en el capitulo de Obligacio
nes que carecen de crédito legislativo, del primer proyecto de
presupuesto que se redacte.

.,De real orden lo digo á V. E. para lIU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

- ..
DEMENTES

B.a. SECCION

Excmo. Sr.; En vista del expedionte que V. E. remitió
á eete.nIinistel'Ío. con fecha 4 de enero del corriente año,
promovida por D. José Tafalla Bueno, para justificar que es
el legítimo representante de la familia de su hermano Don
liranciscü Sánchez Bueno, teniente, que :l'ué, de InMqteria,
en la actualidad demente en el manicomio de Zaragoza, con
el fin de poder cobrar la pensión que corresponde á su citado
hermano eu'diq~o concepto, el Rey (q. D. g.), yen sunom
bre la Reina Regente del Reino, de conformidad. con lo ex
ruesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en :lQ

del mes próximo pasado, ha tenido á bien disponer se reitere
al recurrente lo que se le manifestó en real orden de 13 de
octubre de 1891 (D. O. núm. 225), ó sea que para lo que pre
~nde, el5 indispensabl~ justifique que por su parte se sufra
gan los gastos de asistencia de sn referido hermano en clase
de distinguillqen e~ .exp!esado establecimiento, puesto que
no se comprueba tal extremo en el expediente de que se
trata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general d~ Aragón•
.' ; ...... ~ .. ,-- . ~

Señol Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
.~ , .... ~~'......)4, .. _...... __. -

DESTINOS

7." SECCIÓN

Excmo. ~r.: En vista de lo solicitado por el coman·
dante d.~,lt1~ríli" n. J'a1;1SWlo Fors Oliver, en instancia
que V. E. oursóá este Ministerio, con comunicación nú
mero 24, fecha 14 de enero último, el Rey (q. D, g.), Y en
BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso a la Península, con abono
del pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha
cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultra
mar; resolviendo, en sU consecu~ncia, que el referido jefe
sea b~.ja definitivá en ese distrito y alta en la Península,
en los términos reglamentarios, quedan~o á su llegada en
situación de reemplazo en el punto que elija, ínterin ob
tiene colocación.

De real orden lo digo á V, E. para su ~onocimiento y
efectos consigúie¡.ltes. Dios guarde á V.E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Sellor Oapitángener~l de la Isla de PU~rto ~ico.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y,GalioÍlj,
Inspectores generales de Infantería.y Administración Mili·
tar é Ineipéctor de la Caja General de Ultramar.

D. O. núm.. 56

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.425,
qua V. E. dirigió á este :Ministerio, en 18 de enero último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península, del
primer teniente de Infantería, D. Eduardo Peralta Sixto, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en
atención aque el interesado se halla comprendido en la real
orden de 15 de junio último (C. L. núm. 226); siendo baja
en esa Isla y alta en la Península, en los términos reglamen
tarios, quedando á su llegada en situación de reempbzo en
el punto que elija, ínterin oMiene colocación.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de marzo de 1892.

AZCÁRRAU

Señor Capitán ~eneral de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucia, Burgos y Galicia,
Inspectores. generales de Infantería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vi.ta de la comunicación: núm. 4.340,
que V. E. dirigió á este :M:inisterio, en 8 de enero próximo

. . f

pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Penín-
sula, del teniente coronel del arma de Caballeria, D. Fran
cisco Melgar Díaz, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regcmte del ReIno, ha tenido á bien aprobar la'determi
nación de V. E., en atención á' que el interesado se halla
comprendido en la real orden de 15 de junio último
(C. L. núm. 226); siendo bnja en esa Isla y B.lta en la Pe
nínsula, en los términos reglamentarios, quedando' á su
negada en situación de reemplaoo en el punto que'elija; in·
terin obtiene colocación. .

De real orden lo digo.lÍ. V. E; para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1892.

A.ZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
. ,

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Caballería y Administración Mi
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el coman·
dante de la Guardia Civil. D. José Pagliery Soler, en inlltan.
cía que V. E. cursó á este Ministerio' con coniuiiicación
núm. 4.352, fecha 8 de ener.:> próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
t~nido á bion conceder al interesado el regreso á la Pe·
nínsula, con abono del pasaje por cuenta del Estado, en
atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoria pero
manencia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que
el expredado jefe sea baja definitiva en .ese distrito y alta
en la Península, en los términos reglamentarios, quedando
á su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija,
ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
y efectos consiguientes. Dios guarde, á V. E. muchOB años.
Madrid 11 de marzo de 1892.

AzeÁREAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales d~ la Guardia Civil y Administra·
ción Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.427
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 16 de enero próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Penin
sula del primer teniente de la Guardia Civil, D. Francisco
Martín Fill'uereo, por estar comprendido en la real orden de
24 de junio de 1890 (C. L. núm: 211), yen la de 15 del mis
mo mes de 1891 (C. L. núm. 226), el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E., asi como el abono de pasaje
por cuenta del Estado, en atención á que ha -cumplido el
referido oficial el tiempo de obligatoria permanencia; sien
do baja en esa isla, y alta en la Península en los términos
reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 189~.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de And¡~.1ucía, Burgos y Galicia,
In.spectores generales de la Guardia Civil y Administra
ción Militar é Inspector de .la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto á este Minis
terio por el Inspector general de Infantería, para la
provisión de una vacante de sargento que ha resultado en
ese distrito, por fallecimieuto de Manuel ;Fernández Oran
tes, el Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ba servido conceder el pase 111 mismo, con objeto
de que la ocupe, al de dícha clase Manuel Estévez Pérez,
que actualmente sirve en el regimiento de la Lealtad núme
ro 30; siendo, en su consecuencia, dado ue baja en dicho
cuerpo; por fin del presente mes, y alta :en esa Isla en con·
diciones reglamentarias; debiendo hallarse con la anticipa
ción debida en Cadíz, a· fin de verificar su embarco en el
vapor que saldd de dicho puerto para esa Antilla ellO de
abril próximo.

De real orden lo digo á V. E. para. su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucía y Burgos, Inspec
tores generales de Infantería y Administración Militar· é
Inspector de la Caja General de Ultramar.

-.-
GANADO Y UONTURA

iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
a este Ministerio con IU escrito de 14 de diciembre último,
instruido con motivo de la inutilidad de una Úlula del bao
tallón Disciplinario de Melilla; el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Ac1rn.inistracción Mi
litar, ba tenido á bien autorizar la baja de la mula de refe
rencia para el servicio á que estaba destinada, por hallarse
Gomprendido este cnso en la regla La del arto 12 del regla-

mento de responsabilidades do El de septiembre de 1882 y
real orden de 12 de diciembre de 1884.

De la de'S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
d.emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Inspector gep.eral de Administración Militar.

.... -
IN'DEUNIZAQIONES

7.· ·SECCIÓN

Excmo. Sr.: El R.ey eq. D. g.), Yen:l!u nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien .aprobar y declarar
indemnizable, con los beneficios queseñ.aian los articulos
10 y 11 del vigente reglamento, la comisión de que dió co
nocimiento V. E.a·este Ministerio en 8 de enero próximo
pasado; desempeñada por el comandante de Estado Mayor
del ~ército, D. Fernando ,Xindelán y Gr.iñán, que marchó de
Santiago de Cuba á la Habana, con objeto de recihir órde
nes é instrucciones para asuntos del servicio.'

De real orden lo digo á V. E.· para su conoc~mKmto.y
tlemás efectos. Dios guarde tí V. E.· muchos Mios. Ma
drid 11 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGi

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen BU nombre la Rei
na Regénte del Reino, ha tenido á bien aprDbar y declarar
indemnizable, con la cuarta parte de los bene:ficios que seña
lan los artículos 10 y 11 del vigente reglamento, la segunda
prórroga de la comi~ión de que dió conocimiento V. E. á
este Ministerio, én 24 de octubre último, desempeñada por
el maestro de obras militares de ese distrito, D. Federico
D'Ecombet Barrinzo, el cual se encuentra en Puerto Princesa
dirigiendo las obras de reparación del cuartel de aquella
plaza.

De real orden lo digo á V.· E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de marzo de 1892.

AzcÁRRAGA

Sefior Capitán general de las Islas Filipinu.

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisio
nes conferidas al personal comprendido en la relación que
á continuación se inserta, que da principio con D. Salvador
Brieva y Ruiz y termina con Don LuÚl Caja y Payán, declarán
dolas indemnizables con los beneficios de loa articulos del
reglamento qua anla misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.
Señores Capitanes generales de Aragón, Cataluña, Galicia,

Granada. Provincias Vascongadas y Valencia.
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 20
de febrero último, al remitir el proyecto de obras de ropa
raciói1 en el cuartel de San Pedro de Palma, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Hegente del Reino, ha tenido á
bien aprobar dicho proyecto; cuyo presupuesto, importante
13.960 pesetas, deberá ser cargo á la dotación ordinaria del
Material de Ingenieros, en 01 ejercicio ó ejercicios económi
cos en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Insp~ctor general de Administración Militq1'•

..._-~.-.~~

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

~eñores Inspector general de Administración Militar y Gello,
ral Subsecretarío de este Ministerio Director del Mate
rial de Ing-enieros.

7.& SECCIÓN

9.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 30 de diciembre último, cursande instan
cia del comandante mayor del Cuadro de reclutamiento de
la Zona militar de Monforte núm. 34, en solicitud de auto
rización para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de
1889-90, el importe de la indemnización devengada por el
sargento Vicente Muñoz Peña, en junio de 1890, como secre
tario de Ulli'1. causa, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
'Inspección General de Administración Militar, ha tenido á
bien conceder la autoriz.ac:ión que se solicita; disponiendo, á
la vez, que el importe de dicha adicional se incluya, previa
liquidación, y en concepto de Obligaciones que carecen de cré
dito legislativo, ~n el primer proyecto de presupuesto que se
redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Días guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 do marzo de 1892.

- ......

:MATER!AL DE INGENIEROS

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista d~ 'lai~stanciaque V. E. cursó a
este Ministerio, en 13 de noviembre último, promovida por
el primer teniente de Infantería, D. Emilio Gómez Durán, en
súplica de que se le conceda ingresar en el instituto de la
Guardia Qivil, con destino á uno de los tercios de Ultramar,
y con prefeI,"Cneia en el de esa Isla, el Rey (q. D. g.), y en St;l

nombr~ la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10 in
formauo por el Inspector general de dicho cuerpo, se pa
servido desestimar la petición del interella.do, en atención á
que desde la publicación del reglamento de 18 de marzo

'ültimo (O. L. m!:m. 121), quedaron sin efecto las oscalas de
11"pirantes para su pase al cuorpo, con destino á los distri
tos do Ultramar; siendo indispensable pertenocel' á los do la

18 :r1lttrZO 1892
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Señor Inspector general de Infantería.

~eñor Inspector general de Administración ~Iilitar.
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AzcARRAGA

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de- marzo de 1892.•

D. O. numo 56

Península, para obtener la gracia"que solicita el recurrente.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 do marzo de 1892.

AZC.Á.RRAGA.

Señor Capitán general do la Isla de Puerto Rico.

- Señor Inspector general de la Guardia Civil.

-.- RECTIFICAOIONES

PENSIONES
3.a SECCIÓN

~.a SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de febrero
úWmo, se ha servido conceder á D.a Josefa Gareía y Jime
nez, huérfana del coronel, teniente coronel de Artillería, Don
Mariano, la pensi(i)n anual de 1.350 pesetae, cuarta parte
del sueldo que sirve de regulador, con arreglo á las leyes de
25 de junio de 1864 y 16 de abril de 1883; la cual pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca soltera,
por la Pagadurí::¡. de la Junta de Clases Pasivas, desde elLO
de noviembre· de 1886, que son los cinco años de atrasos que
permite la ley de contabilidad, contados desde la fecha de
la solicitud, y con deducción de la cantidad liquida que, en
concepto de pagas de tocas, percibiera la madre de la recu
rrente, á quien, por real orden de zi de septiembre de 1859,
fueron otorgadas en cuantia de 900 pesetas; no pudiendo
tener participación en dicho señalamiento su hermana viu
da D.a Carmen, con arreglo á la roal orden de 20 de marzo·
de 1888 (C. L. núm. 106).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

·drid 11 de marzo dG 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con fecha 10
de diciembre últimb, elevó V. E. á este Ministerio, promo
vida p(lr el guardia 2.° de la Comandancia de Teruel, Pedro
Cálvo Maicas, en súplica de que se cambie en su filiación el
nombre de su padre por el que le corresponde, el Rey (que
Dios guarde), yen 8U nombre la Reina Regente del Reino;
de acuerdo con ]0 informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 30 de enero próximo pasado, se ha dig
nado resolver que se l~eve á efecto el cambio solicitado en di
cho documento; entendiéndose, que el verdadero nombre del
padre delr6currente es Martín, en vez de Agustín, que se
consignó, por un error de copia, en los traslados, según se
desprende del expediente instruido al efecto con arreglo á
lo· prevenido en la real ord~n de 25 de septiembre de 1878.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoGimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.-----......_---
RESERVA GRATUITA

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
PREMIOS DE REENGANCHE

iO"a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con sn escrito fecha 17 de diciembre últi
mo, promovida por el priJ;ner. teniente dol regimiento In
fantería de Aragón núm. 21, D. Florentino Fernández Díaz,
en súplica de abono de los premios y pluses de reenganche
que derengó en los años 1876 á 1878, siendo sargento 1.°,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por la Inspección General
de Administración M:ilitur, se ha servido desestimar la pe
tición del recurrente, por haber prescripto el derecho á, di
chos pluses, según determina el art.. 19 de la ley de conta
bilidad de 25 de junio de 1870, pudiendo el interellado, con
arreglo á la real orden de 27 de j"ulio de 1876 (C. L. número
623), ejercer su acción contra los que por morosidac1.ú otras 1
causas dejaron de hacer la reclamación en tiempo oportuno.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

iD.a SECCrÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con fecha 5 de febrero último, promovida
por el sargento licenciado de la Brigada de Obreros de Ad
ministración Militar, Francisco 'I'aboada Sánchez, actualmente
conserje auxiliar de la biblioteca de la Casa Consulado de
la Coruña, en solicitud de que se le conceda el empleo de
segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regento del Reino, se ha servido
desestimar la petición del recur1'ente, por no reunir el des
tino que desempeña las condiciones determinada('l en el ar
ticulo 6.° del real decreto de 16 diciembre 1891 (C. L.. nú
mero 478).

De orden de S. M. lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añQs. Ma
drid 11 de marzo de.1892.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, 'con fecha 17 de febrero último, promo
vida por el sargento licenciado de la Brigada de Obreros
de Administración Militar, Miguel Llopis Picabea, en la ae-

..
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. . I Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el general
tualidad pesador segundo de la Aduana de BIlbao, en 80h· de división de la Sección de reserva del Estado Mayor Ge-
citud de q:tle se le conceda ~l.pleo de segundo teniente d.e ¡lIeral del Ejército, D. José Aparici y Viemx:~' la ReiDa Regen
la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Re¡- : te del Reino, en nombre de su Augusto HIJO el Rey (q.D. g.),
na Regente del Reino, se ha servido desestimar la petición 1 se ha servido autorizarle para que fije su residencia en esta
del recurrente, por no reunir el destino que desempeña las ! corte. .
condiciones determinadas. en el arto 6.° del real decreto de i De real orden 10 digo á V. E. 'pam su conocimien~ y
16 de diciembre de 189~ (C. L. núm. 478)0 .. fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.

De orden de S. M.lo digo á V. E. para sn COnOC1l111ento Madrid 11 de marzo de 1892.
Y demás efectos. DioS' guarde á V. E. muchos años. Ma- A .

ZCARRAGA.drid 11 de marzo de 1892.
AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, con fecha 13 de enero último, promovida
por el sargento licenciado de la Brigada de Obreros de Ad
ministración Militar, José Simón Rodríguez, que en la ac
tualidad desempeña el destino de pesador en la Aduana de
Vigo, en súplica de que se le conceda el empleo de segundo
teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino,se ha servido desestimar
la petición del recurrente, por no reunir el destino que des
empeña las condiciones determinadas en el arto 6.° del real
decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 468).

De orden de S. :M. lo digo á V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA
Señor Capitán general de Galicia.

- .-
RESIDENCIA

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división D. Juan Gutiérrez Cámara, la Reina Regente del
Reino, en no'mbre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido autorizarle para que fije su residencia en Agui
lar (Córdoba), en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 1892.

.AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector general de Adm1nistración ltIilí~r'

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

_.-
SUELDOS, HABERES Y GRA.TIFICACIONES

10.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la relación justificada que cur
Só V. E. á este :Ministerio, con fecha 22 de febrero próximo
pasado, en la que figuran los capitanes y primeros tenientes
del arma de su cargo que tienen derecho á disITutaí':d-e--los
beneficios que concede la ley de 15 de juJ.io del año ante
rior (C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que, desde
1.0 de marzo actual, se abonen á los oficiales comprendidos
en la signiente relación, que empieza con Don Felipe Moreno
Huertas y termina con Don SixtG Terroba Rubio, las gratifica
ciones que en la misma se expresan, por eontm' 6 ó 12 años
de efectividad en su empleo respectivo, y con arreglo á la
ley ya citada y real orden de 15 de julio del mismo año (Co
lecGÍón Legislativa núm. 266).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. Eo muchos años•
.Madrid 11 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña,
Andalucia, Navarra y Burgos é Inspector general de Ad
ministración Milítar.

Relación que se cita

.
Número
de -años

Destino ó situación actual Gratificación que se concedeEmpleos NOMBRES de efec-
tividad.

--
Capitán ...... D. Felipe :Moreno Huertas .••.....••. 12 llego .C.~ballCl:ia de AICán!aral De 600 pesetas amwles.
Otro ....•...• » Juan Jerez Varona ...........••.. 12 C01111810n actIva en l\1adrIc1 ..
Otro......... )} Francisco Burillo Vitaller .••.••.• 6 ¡Reg. Caballeria de la Reina'lDe 300 pesetas-anuales.
Otro ......... » Angel Alarcón Verdú...•......... 6 Remonta ue Extremadura...
1.er Teniente.. » Félix Benito Martin ....•..•...... 6 llego Caballeria de Numancia/
Otro ••....... » Enrique Villalobos Perales.....•.. G Idem id. ele la Reina......... D 240 tul

6 Id i 1 d B bó \ . e pese as an a es.O~ro •..•.• , •. » Rafael del Pino y Vigo .......... em U. e 01' n. '_0 ••••••

Otro ......... )} Sixto Terroba R.nbio. o•..•..•.•.•• 6 Idem id. de Albuera..•.••..
I

•

Madrid 11 de marzo de 1892. AZCAlU'tiAGA
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Excmo. Sr.: En vista del escrito qne V. E. dirigió á
este 11inis"erio con fecha 2 de cUciembro último, en el que
l.Ie autoriza u14.0 regimiento de Zapadorós Minadores, para
que pueda reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de
1880-81, la cantidad de 27'50 pesetlls, importe de socorros
facilitados por la Caja de recluta de Valencia a varios indi
viduos de dicho cuerpo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerL10 con lo informado
por la Inspección General de Administración Militar, y te~
nierido en cuenta que se practicaron en tiempo oportuno las
gestiones necesarias para el reintegro de dicha suma, ha te
nido á bien. conceder la autorización que se solicita; debi~n

to comprn_derse el importe de la adi.ional que se "forme,
previa liquidación, y en concepto de (7,ligacion~s que carecen
de crédito legislativo, en el primer proyccto de presupuesto
que se redacte.

De real orden. lo di~o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnardo á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señor Inepector gen~ral de Administra.ióR Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Millisterio, en 5 de noviQmbre último, solicitando se
autorice al tercer regimiento Divisionario de Artillería, para
que puedarecltlm-ar, en adicional al ejercicio cerrado de
1888-89, la cantidad de 323'85 pesetas, importe de haberes
y primeras prrestas devengadas en dicho año económico, -el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de a<merdo- con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha servido conceder la autoriza
ción solicitada; disponiendo, á. la vez, que el importe de la
adiciotial referida se incluya, previa liquidación, en el capi
tnlo de Obligaciones que Ca1'ecen de crédito legislativo del pri
mer proyecto de presupue~to que se redacte.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos años,
Madrid 11 de marzo de 1892.

AZCÁR-RAGA

Señor In3pector general de Artillería.

Señor Inspector ~eneral de Adininistración Militar.

Excmó. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio, en 25 de noviembre -riltimo, promovida por
el comandante mayor del regimiento Caballería de Arlabáu,
solicitando autorización para reclamar, en adicional al ej er
cicio éerrado de 1889-90, la cantidad de 37'20 peli1etas, im
porte de habere::! devengados en octubre de 1889 y enero de
1890, por dos individuos de tropa, el Rey (q. D. g.), yensu
nombre la Reina Regente del Reino, do acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración Mili
tar, ha tenido a bien conceder la autorización solicitada;
disponiendo, ala vez, que el importe de la expresada adicio
nal se incluya, previa liquidación, en el capitulo de Obliga~

fiones que Cflrecen de credito legislativo del primer proyecto de
presupuesioo que se redacto.

Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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1efecGos consiguientes. Dios guarde á V. E. ~uchos años.
Madrid 11 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

~efior Inspector genGral de Administración Militar.

-.-
SUPERNUUERARIOS

3. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cUrsó á
este Ministerio} con fecha 25 de febrero último, promovida
por el primer teniente. en situación de supernumerario sin
sueldo, D. José Osorio Elola, en solicitud de volver al servi
cio activo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la
gracia que solicita, con arreglo á lo prevenido en el real de
creto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362); debiendo
continuar en su actual situación ínterin obtiene nuevo des
tino.

De real orden lo digo :.í V. E. para su conocimiento y
-demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1892.

AzeÁRR-AGA

Señor Inspector general de Caballería.

Seiíores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

-.-
'rRANSPORTES

7.!l. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 9 de noviembre último, promovida por el
comandante del arma de C"ahallería, D. Antonio de Esteban
Monferrer, enllúplica de que se le abone el importe de medio
pasaje de primera clase que satisfizo de su peculio al regre
sar á la Península la niña D.a Felisa Ruiz, huérfana del capi~

tán de InfanteríaD. Isaac Ruiz deAlegria, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
10 expuesto por la Inspección General de Administración
Militar, en gO de enero próximo pasado, ha tenido á bien
conceder á la referida huérfana D.n Felisa Ruiz, el abono
por completo de su pasaje de regreso tí la Península, con
arreglo al arto 76 del reglamento de pases á Ultramar de 18
de marzo último (C. L. núm. 121); dispensándola, al propio
tiempo, del exceso del plazo reglamentario transcurrido para
solicitar esta gracia, en atención á las circunstancias espe
ciales en que se encontró al fallecimiento de sus padres.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Administración Militar.
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- .....

-.-
o.a SEcatóN

iO.a SECOIÓN

Z01'rAS POLtUICAS

UNIFOlrtaS y VES'l'T1ARIO

Señor Inspector general de Caballeria.

Señor Inspector general de Adminí5~raciónMilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á es~e Ministerio, en 11 de noviembre último, promovida
p()r el comandante mayor del batallón Cazadores de ;Barbas
~ro núm. 4, solicitando autorización para reclamar,nuevu
mente, en adicional al ejercicio cerrado de 1889-90, la canti
dad de 50 pesetas, importe de una primera puesta de- ves
tuario que correspondió al educándo de música Si.nlón
Maíz Díaz, el Rey (q. D. g.), yen su nombre- la Reina Re
gente del Reino. de acuerdo con lo iniormadopor V. E. y
por el Inspector general de Administración Militar, se ha
servido conceder la autorización solicitada; disponiendo, á
la vez, que el importe de la referida adicional se incluya,
previa liquidación, en el capitulo de Obligaciones que canJcen
de crédito legislativo del pri:r;ner proyecto de presupuesto que
se redacte.

De real orden ]0 digo á V. E, para 8U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años,
Madl'id 11 de marzo de 1892. .

AZCÁRRAG-A

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., e111S,
de febrero último, al remitir la instancia promovida por Don
Ramón Birhe y Geli, en solicitud de autorización para hacer

.obras I1n la primera zona de Gerona, el Rey (q. D. g.), Yen
. t'IIU no:m1n'e laReina Regente ae1 Reino, ha tenido iI bien ne'-

ceder á lo solicitado, siempre que las obras ~Q l'ljecuten con
. . . ., ",' .' ~ .

AZCÁRR.AG-A

10. a SECCrON

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qUQ V. E. cursó á
este Ministerio, en 23 de septiembreültimo, promovida por el
cabo deJa sección de Inválidos de ese distrito, Glaudio Ortiz
Zubizarreta, en súplica de que se le abonen por la compa
ñia Transatlántica 108 pesos oro, importe del exce~o que sa
tisfizo por su pasaje y los de su familia. al regresar él y
pasar ésta á esa isla en el mes de junio último, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reipo,
de acuerdo con lo informado par el Inspector general de
Administración lIfilitar, ha tenido á bien disponer que al
interesado se le reintegre del impOl'te de los pasajes de los
individuos de su familia, segúll la tarifa oficial á que tiene
derecho, una vez que éstos le fueron concedidos por real
orden de 20 de julio de 1891 (D. O. núm. 158).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por V. E. en
su escrito de f6cha 20 de febrero último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
aprobar el convenio celebrado el dia 23 de enero último, por
el comisario de guerra de Sevilla con D. Manuel Valero,
para el transporte desde dicha plaza á la de Algecl:ras, de
una pareja de truk de 30 toneladas, con sus vías férreas,
por el precio total de 987'H: pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma"
drid 11 de marzo de 1892.

Expmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 71, que I Excmo. Sr.: En virota dcl escrito que V. E. dirigió á
·V. E. dirigió á este Ministerio, en 30 de diciembre último, este Ministerio, en 15 de diciembre último, cursando ins
dando conocimiento de ha.Ler expedido pasaporte para re- I tancia promovida por el f:'argento del regimiento Infantería
gresar á la Peninsula, por cuenta del Estado, á D.a Francisca I de .Pavia núm. 50, Tomás Padilla Iribarne, en solicitud de
Garcia Alvarez, viuda del capitán de Infantería, D. Juan Iautorización parH que pueda reclamarse el importe de los ~
Labarga Rubio; y habiéndose acompañado la ir,formación Igastos de locomoción que satisfizo de su peculio en jUni.o
testifical que previene el arto 78 del reglamento de 18 de de 1890, al trasladm;se desde Cádiz á Estepona y Gobantes
marzo del año próximo pasado (C. L. núm. 121), el Rey! (Málaga), como Sf'C'retnrio da una causa, el Rey (q. D. g.), J
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha ' en su nombre la !toina Regente del Reino, de acuerdo con
tenido tí bien aprobar la determinación de V. E., por hallar- ! lo informado por la Inspección General de Administración
se comprendida la interesada en lo preceptuado en el arto 76 i .Militar, ha tenido á bien autorizar á dicho regimiento, para
de dicho reglamento. que 'h9ga la reclamación en adicional al ejúrciciocerndo

DE:' real orden lo digo á V. :El. para su conocimiento y de'1889-90; debiendo incluirse su importe, después de liqui~

demús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid dado y en concepto de Obligaciones que Ca1"eCen de m'éclito legis-
11 do marzo do 1892. lativo, en el primer proyecto de presupuesto que !'le redacte.

AZCÁRRAGA De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
efectos consiguiente.. Dios guarde á V. E .. mucnos años,
Madrid 11 de marzO de 1892.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general de I .

Admiilistración Militar. j '" •. "l.. cl.Or Inspector general de Infanterla..

Señores Capitán de general de Andalucía é Inspector general
de Admínistracióu Militar.

AZ.Q~RACf.A,

Señor Inspector general de Administru<;\4n Milita!.'
~...... ....... ~ ...o.-

Señor Cápitán general de AndalullIÍu.

"

•
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estricta sujeción al plano presentado pnra las mismas, y
entendiéndose, que se hará la construcción sobre zócalo y
pilares de O,m 56 de altura y espesor el primero y de lado
los sogundo.8, y de O,m 14 el grueso de los muros, limitándo
se su altura sobre el 1e1'1'eno natural á la de 5 metros el alero
de la cubierta, y 7 metros el del caballete de la misma; de
biendo además las obras estar en todo tiempo sujetas á las
prescripciones vigentes sobre edificaciones en las zonas po
lémicas de los fuertes y plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e.fectOfl. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu

.drid 11 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 20
de febrero último, al remitir la instancia promovida por
Don Pascual Gastón Andreu, en súplica de autorización para
ejecutar algunas obras destinadas á la instalación de alum
brado eléctrico en la plaza de Jaca, en terrenos situados .on
el límite de la primera zona y comienzo de la segunda, y
teniendo en cuenta que es aplicable á esta industria la ex
cepción que establece la real orden de 16 de septiembre de
1856, si se la considera en primero, zona, a8í como que pue
de concederse dicha autorización con las modificaciones pro
puestas por el ingeniero comandante, de juzgar la obra en
segunda zona, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder Él lo solicitado
por el recurrente, substituyendo 1013 muros de fábrica -por
otros de madera, y quedando las obras sujetas á la legisla
ción vigente sobre edificaciones en las zonas polémicas de
las plazas de guerra; debiendo rehacerse los planos con su
jeción á esta concesión, para quo conste en el expediente.

De real ordon lo digo t V. E. pam su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

8eñor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 12
de febrero último, al remitir la instancia promovida por
Don José Valls Roig, vecino de Tortosa, en solicitud de per
miso para edificar una casa con aljibe, plantar viñas en
eubstituciM. de arbolado, explotar una cantera y reparar
márgenes en una finca de su propiedad, enclavada en la se
gunda y última zona del fuerte de la )'enaza, en la citada
plaza, el Rey (q. D. g.)"y en su nombre la Reina Regente
del Reiría, ha tenido á bien acceder á lo solioitado por el
recurrente, siempre que las obras 2e ejecl,lten con ·estricta
lujeción al plano presentado para las mismas, y con la con
dición de que ha de rellenar el concesionario por su cuenta,
é inmédiatamente que se produzcan las concavidades que en
el terreno han de resultar por razón de la explotaeión de la
cantera, y quedando el conjunto de las obras sujetas en

todo tiempo á la legislación vigente sobre edificaciones en
las zonas polémicas de los fuertes y plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimicnto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 18Q2.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general ele" Cataluña.

E?,cmo. Sr.: En vista de lo propneóto por V. E., en 27
ele febrero último, al remitir la instancia promovida por
Don Simón Laclaustra Marco, presidente,de la soeíedad anó
nima «Canal do Jaca), en súplica de que se le prorrogue 01
plazo para te¡'minar las obrhs del mismo, y que so le per
mUa variar el trazado vertical de aquél, así como que so le
conceda autorización para construir los edificios necesarios,
colocar postes para sostener cables y colgar éstos en la mu
ralla de la ciudad citada, con objeto de proveer it la mi~ma

de alumbrado eléctrico, el Rey (q. D. g.), yen su nombro
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar, en
principio, lo que solicita:ol recurrente, 'pudiendo darse co
mienzo á las obras, sien:¡pre que éstas se ejecuten de con
formidad con las condiciones formuladas por el ingeniero
comandante en su informe, á cuyo eÍecto so rehanin los
planos é instancia con sujeción á las mismas, para otorgar
la concesión definitiva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás efectos. Dios guarde t1 V. E. muchos años. Ma·
drid 11 dQ marzo de lS92.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Arag'ón.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA TDE LAS INSPECCIONES GENERALES

CORRESPONDENCIA OFICIAL .

INSPECCIÓN GÉNERAL DE INFANTERIA

Circular. Se han confrontado,'y 'están conformes, los
. índices de la correspondencia tramitada en el mes de enoro
del corriente año, entra este centro y los cuerpos del arma
que á continuación se expresan: .

Regimientos activos dell.° al 61 y batallón Disciplinario
de Melilla. -

Batallones de Cazadores del 1. o al 22.
. I\egimientos de Reserva del 1.0 al 68.

Batallones de Depósito de Cazadores dell.° allC.
Cuadros de reclutamiento de! 1.0 al 68.
Batallones de Reserva de Canarias dell.° al 6.°
Lo que se publica para conocimiento, de los señores

jefes principales de los cuerpos. Madrid 10 de marzo
de 1892.

El Inspector general

Pdmo de RivM'a
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:REMONTA

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA.-CAJA DEL FONDO DE REMONTA

MES DE FEBRERO DE 1892
BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA

"

Peseta! ct!.
- - -

HI7 70

216 "
146 25

90 :.

11.058 27

3.708 2'1

SALIDAS

Por el alquiler del Depósito en el presente mes.
Por la carpeta genernl de gastos del Depósito en

el mismo ..•••.••..•••••.•••••••••• '" ••••.
Por la relación de pluses del personal de tropa

del ídem....•••..•..••••••••••.•.••••..••••
Por la nómina. de gratificaciones al cajero y ha-

bilitado. " •• " •....•••..•••••.••••.•• , ••••
Por la relación de gratificaciones de los no socios,

con arreglo á. lo prO-venido en el arto 31 del
reglamento y circular de 15 de febrero de 1889.

1----1-

Suma••• •.•••••••••••

ENTRADAS Pesetas Cts.

Recibido de la. Administración :Militar por 436
plazas, ti razón de 100 pesetas anuales, segun
libramiento numero 1.746 de 22 de enero, por
la nómina de reclamación del mismo.••••..•.• 3.633 ..

Por la cuota de entrada cargada al comandante
del regimiento de Almansa, D. BIas Pérez Royo. 150 "Por la ídem del id. id. al id. del íd. de Granada,
D. Vicente García Manón .•••••••••••..•.••• 150 »

Por lo que le correspondió en el ultimo prorrateo
al comandante del regimiento de Extremadura,
D. Mariano Diaz Tello, y que ha entregado por

72no tener derecho á dicho abono .••...••.••..• lO
Por el beneficio de raciones de pienso de los ca,

ballos Gel Depósito en el mes de enero .••••••. 84 »
Por la relación de inscripción en el presente mes. 204 16

Stl,ma •••••••••••••• •• 4.231 88

~ESUMEN, DEL METALlCO Pesetas Ct!.

Existencia en fin del mes anterior .
Entradas en el presente. , • . • •• • •• • •••.••••••••.•••.•..

190.151 75
4.231 88

Sunta.. • • ... • • • . • •• • •• . •• . . • . .. 194.383 63

Salidas en el íd. •• • • . • • •• • • • • • • • . • •• . • . . • • . •• • • . •• . • . • 3.708 22

Capital que existe en caja... •• • •• .• • .•. 190.675 41

Pesetas Cts.FORMA EN QUE EXISTE

En metaiico .•.•••••••.••.••••.•••.•.•...
En deudas de socios por anticipos y cuotas

de. entrada.•..•••••.•••.•••.•.••••.••.
En 6 caballos existentes en el Depósito, pen-

dientes de adquisición ..

135.901

48.598

6.175

::¡190.675 41

Igual.• ••••••••••.••• I •••••••• 000.000 00
I

RESUMEN DE CABALLOS AFECTOS AL ARMA CON RELACiÓN A LA SOCIEDAD
PllLZlloS

monte.du

Número reglamentario de plazas montadas en los cuerpos del arma •••..•...•••.•.•••......••....••...•....
Sefiores oficiales generales, ayudantes de campo y jefes en situación pasiva que ejercen sus derechos de soCÍos...

4,36
34

SUMA •••••••••• c' ,., • 470

X>IS"r':E'U:::B''O''CXÓ:Nr
SOCiO! con caballo inscripto .•.......•.......•.....•...••. '..•......•...•...•.....•....•.........
ldem con caballo no inscripto .
Jefes destinados recientemtmte a los cuerpos y no se hallan clasificados ........•............•.•.....

-Jefes que han renunciado a los derechos de socio ...•...•........................•...............
Socios con caballo en usufructo .....•.....•.•.......•..••..•.......•.•.•...' .•..........•...•....

184 ~149
20
77 '
40

470

ISUAL.. •••••••••••••••••••••••••••••••.•••• 000

NOTA.-Existen además en el Depósito de esta corte, seis caballos de propiedad de la Sociedad.
~ -

Madrid 29 de febrero da 1892

v.• n.O
El General, Presidente,
PRIMO DE RIVERA

Intervine:
El General, Vicepresidente,

OELESTINO F. TEJEIRO

El Cajero.
ENRIQUE GARCfA


